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DE 1.1 PÜ0VMC1A DE LAS BALEAliES.

¿Vwm. 4874.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Múm. 4706.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomenío.—A fin de precaver 
las fatales consecuencias que pudieran pro
ducir la inseguridad de los locales desti
nados á escuelas públicas por su estado rui
noso, he resuelto prevenir á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, que 
luego que reciban la presente, practiquen, 
asociados de algún Arquitecto, Director de 
caminos vecinales ó albañil de reconocida 
inteligencia, un reconocimiento de todosB ’ ,
los locales destinados á la enseñanza pri
maria á fin de conocer su estado y solidez; 
á dichos funcionarios harán estender cer 
tificación del resultado del recouocimiento, 
cuyo documento remitirán a este Gobierno 
de provincia en el improrrogable término 
de veinte días á contar desde la publica
ción de esta Circular en el Boletín oficial, j 

Dichos Alcaldes no habilitarán para la 
enseñanza pública, local alguno ya se ha
lle en edificio público ó privado sin que 
proceda antes el reconocimiento del arqui
tecto provincial cuyo ausilio solicitarán de 
mi autoridad y resolución afirmativa de 
este Gobierno adoptada en vista del infor
me de dicho funcionario.

Los honorarios que devenguen los re
conocedores se satisfarán con cargo al ca
pítulo de imprevistos del respectivo presu
puesto municipal.

Los Sres. Alcaldes serán responsables de 
todo descuido en el cumplimiento de esta 
disposición. Palma 29 de enero de ISGÍ. 
—El Gobernador, Juan Madramany.

Múm. 4707.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

J nuncio.
En virtud de lo dispuesto en la Real or

den ¡de 10 de agosto de 1858 ban de 
proveerse por concurso las plazas de maes
tro y maestra en los pueblos siguientes:

Escuela elemental de niños.

Pueblos. Dotación.

San Antonio Abad . . . 3300 rs.
Santa Eulalia. . . • . 3300 id.
San José . . . . . . 3300 id.
San Juan Bautista . . . 3300 id.

Elementales de niñas.
Ciudadela............................... 2932 rs.

Incompletas de niños.
Orient...........................................1100 rs.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus sclicitudes documen
tadas a la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de las Baleares, dentro el tér
mino de un mes que empezará á contarse 
desde el dia de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial. Barcelona 27 de 
enero de 1864,—El rector—Juan Agell.

Núm. 4708.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de Palma.

Dispuesto por Real orden, que los pla
nos de las calles de la Pólvora y den Vila- 
nova de esta capital oneiamenie levanta

dos con el proyecto de nuevas alineaciones, 
se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia; se pone en conocimiento del públi
co en cumplimiento de dicha disposición, 
para el caso que previene el art. 3.° de 
la ley de 17 de julio de 1836, cuyos pla
nos se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este I. Ayuntamiento. Palma 27 
de enero de 1864.—Estanislao Luis Pi- 
ñano.

Núm. 4709.
* Por disposición del señor Juez de pri- 
j mera instancia del partido de esta capital 
i y distrito de la Catedral queda señalado el 

dia nueve de febrero próximo entrante á 
las doce de su mañana en los estrados de 
su Juzgado para el remate de un cuartón 
de tierra en la villa de la Puebla y lugar

i dicho Can Orell; una casa botiga en esta 
I ciudad calle de la Costa d'en Prosa núme

ro 26 de la manzana 185; otra botiga en 
la misma manzana señalada con el núme
ro 28; y una algorfa núm. 29 de la man
zana citada, propias dichas fincas de José 
Alou y demas hermanos á cuya instancia 
se venden bajo el albalan de subasta que 
obra en la escribanía del infrascrito actua
rio y co'pia de él en poder del corredor 
Juan Contestí. Lo que se hace saber al pú
blico para conocimiento de las personas 
que desean adquirir dichas fincas así jun
tas como por separado. Palma 27 de ene
ro de 18G4-.—V.°B.0—Mariano de Armes- 
to y Hernández.—José Arbós y Rubí.

Núm. 4710.
Quien quisiere hacer postura á los tres 

pisos de la casa núm. 19 de la manzana 
230 sita en las Vallas d'el Bom, ahora 
calle de Mesquida, de la propiedad de los 
hermanos doña Teresa y don Vicente Mo
ra y Capellá, apreciados en mil nuevecien- 
tas libras moneda mallorquína, que de or
den del Sr. Juez de primera instancia de 
este partido distrito de la Catedral, don 
Mariano de Armesto y Hernández, se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
dias para con su valor hacer pago á don 
Miguel Ramón de la cantidad de dos mil 
doscientas libras mallorquínas que le re
sultan ser en deber, acuda á los estrados 
de dicho Juzgado el dia diez y siete de fe
brero próximo, y hora de las doce de la 
mañana, señalada para su remate, que se 
le admitirá la que hiciere, siendo arregla
da á derecho; debiendo hacer presente que 

[ el comprador deberá depositar el precio en 
la Caja general de depósitos de esta pro
vincia dentro de las veinte y cuatro horas 
siguientes al remate, y que serán de su 
cargo todos los gastos de dicho remate y 
demas hasta el otorgamiento de la escri
tura. Palma 27 de enero de 1864.—V.° B.° 
—Armesto.—Antonio Cañellas.

TMúm. 4711.
D. Francisco Garda Franco Juez de pri

mera instancia del partido de Manacor.

Hago saber: que en el espediente infor
mación de pobreza instado por Bartolomé 
Sagreras con citación de D. Miguel Obra
dor y del promotor fiscal, obra la provi
dencia que sigue.—En la villa de Mana- 
cor á veinte y tres de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres: Visto este inci-
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dente de pobreza instado por Bartolomé 
Sagreras de Felanitx con citación de don 
Miguel Obrador y del promotor fiscal y= 
Resultando que incoada la demanda y con
ferido traslado de ella al Obrador, este no 
lo evacuó por lo que á instancia del Sa- 
greras fué declarado rebelde recibiéndose 
el espediente á prueba durante cuyo pe
ríodo adujeron las partes la que creyeron 
conveniente. — Visto el artículo ciento 
ochenta y dos y el mil ciento noventa de la 
ley de enjuiciamiento civil y—Consideran
do que por el actor se ha justificado ple
namente que los pocos bienes que posee 
no le producen en renta líquida anual mas 
que una cantidad insignificante que no lle
ga con mucho al doble jornal de un bra
cero, sin que ejerza industria ni comercio 
alguno, el Sr. D. Francisco García Fran
co juez de primera instancia de este par
tido por mi testimonio dijo: Se declara po
bre para litigar á Bartolomé Sagreras ve
cino de Felanitx y con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente á su clase á 
que se le defienda sin retribución y á go
zar de los demas beneficios que la ley le 
concede como tal. Por este su acto defi
nitivo sin espresa condena de costas y que 
por el rebelde se publicará en estrados y 
en el Boletín oficial de la provincia, así lo 
proveyó, mandó y firmará dicho Sr. Juez; 
doy fe.—Francisco García Franco—Ante 
mi—Audres Cardell.

Manacor veinte -y ^os de enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—-V.0 B.°= 
García Franco. —P. M/deS. S.—Andrés 
Cardell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°

El Sr. Ministró de Gracia y Justicia di
ce con esta fecha al Regente de la Au
diencia de Mallorca lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S., fecha 29 de 
octubre último, consultando si lo dispues
to en la Real orden de 20 de julio de 
1861, espedida por el Ministeiio de la 
Gobernación y circulada por esta Secréta- 
ría á los Regentes de las Audiencias ter
ritoriales por otra de 28 de mayo de 1862, 
acerca de las formalidades que deben pre
ceder á las autopsias de cadáveres, com
prenden también las que tienen su origen 
en los procedimientos de oficio, y por lo 
tanto, si estas deberán hacerse con la in
tervención y abrobacion del Subdelegado 
médico del distrito judicial conrrespon- 
diente.

En su virtud: ,
Considerando que el principal objeto 

que por dicha disposición se propuso fué 
evitar los inconvenientes de las autopsias 
anticipadas; que la Audiencia territorial de 
esta corte, al llamar la atención del Go
bierno acerca de la premura y las circuns
tancias con que se efectuó el embalsama
miento de Doña Patrocinio Mateos y Men- 
do, motivo de la Real orden circular de 
que se trota, no tuvo ni pudo tener la 
idea de limitar en lo mas mínimo la eje
cución inmediata de los mandados judicia
les, sino rodear de las mayores garantías 
de acierto los actos de aquel género en 
que los Tribunales de justicia no interven
gan de la manera formal y solemne que 
les es característica, y que el hecho de

haberse practicado y practicarse frecuente- ' 
mente en esta corte dichas autopsias por 
los Médicos Forenses de los Juzgados de 
primera instancia, sin que el Subdelegado 
médico de sanidad de la misma, conoce
dor de todo, haya intervenido ni intenta
do siquiera intervenir en ellas, persuade de 
que aquel, y no otro, fué el verdadero 
propósito de dicha disposición, ha tenido á 
bien mandar S. M., se diga á V. S., co
mo de su Real orden Jo ejecuto, que las 
formalidades que por la referida circular se 
exijan para proceder á las autopsias de 
cadáveres, se refieren única y esclusiva- 
mente á las que hayan de practicarse á 
instancia de uu particular, y de ningún 
modo á las que se verifiquen á consecuen
cia de mandato judicial.»

De Real orden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V... 
para los efectos oportunos; advirtiéndole 
que dé cuenta á este Ministerio de quedar 
enterado de lo dispuesto en la preinserta 
resolución. Dios guarde á V... muchos 
años. Madrid 13 de enero de 1864.—El 
Subsecretaiio, Sebastian de la Fuente Al
cázar.=Sr.- Regente y Fiscal de la Au
diencia de......

enero de 1864.==EI Subsecretario, Se
bastian de la Fuente' Alcázar. =Sres. Re
gente y Fiscal de la Audiencia de....

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia di
ce con esta fecha al Regente de la Au
diencia de Zaragoza la que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en este Ministerio 
con motivo de la consulta elevada por ese 
Tribunal acerca de loque debe entenderse 
por lugar habitado en la aplicación del 
Código penal al delito dé robo. En su vir
tud, y atendiendo á la conveniencia y aun 
necesidad de uniformar en punto tan im
portante las diversas prácticas que en los 
Tribunales del reino y hasta en las diver
sas Salas de los mismos se observa en su 
calificación; considerando que ningún ar
tículo del Codigo, fuera de los 432 y 
433, objeto de la cuestión, es bastante 
para determinar su verdadero sentido, por 
cuya razón hay que encerrarse para resol
ver la dificultad dentro de la letra y el es
píritu de la ley; considerando que lases- 
presiones indicadas se refieren á uno de 
los fenómenos mas ordinarios de la vida 
civil: que las leyes hechas para todos se 
han de suponer escritas en estilo vulgar, 
salvo lo que, por ser de esclusivo dominio 
de la ciencia tenga un tecnicismo propio: 
considerando que lo que generalmente se 
entiende por lugar habitado es aquel que 
tiene habitantes ó moradores, ora se hallen 
estos en su albergue, ora en la calle, y 
no habitado cuando aquellos levantan la 
casa; y por último, que una vez definido 
b> que es lugar habitado, no puede ofrecer 
dificultades al juzgador la calificación de 
los robos cometidos en dependencias que 
forman cuerpos en el edificio que habite 
una persona ó lamilla, o en mansiones de 
puro recreo, fuera de las épocas en que 
residen en ellas sus dueños ó en otras 
circunstancias escepcionales; S. M., oido 
el parecer del Tribunal Supremo de Justi
cia, y de conformidad con lo espuesto por 
el mismo, ha tenido á bien resolver que 
es y se entiende lugar habitado aquel que 
sirve de morada á una petsona, aun cuín- 
do el morador falte de él accidental y mo
mentáneamente.»

De Real órden, comunicada por el es- 
presado señor Ministro, lo traslado á V... 
para los efectos oportunos, y a fin de que 
dé aviso á este Ministerio de quedar ente
rado, y de cumplir lo dispuesto en la 
preinserta soberana resolución. Dios guar
de á V... muchos años. Madrid 13 de 

ne el citado art. 88 del Código penal vi
gente; todo sin perjuicio de cumplir con lo 
que en el mismo artículo se dispone, si en 
cualquier tiempo el demente recobrase su 
juicio.

De Real órden comunicada por el es- 
presado señor Ministro, lo traslado á V... 
para los efectos correspondientes, y á fin 
de que avise de quedar enterado de lo dis
puesto en la preinserta soberana resolu
ción. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 13 de enero de 1864.—El sub
secretario, Sebastian de la Fuente Alcá
zar.—Sres. Regente y fiscal de la audien
cia de...

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia di
ce con esta fecha al de la Gobernación lo 
siguiente:

«Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la Real órden que, con 
fecha 42 Je octubre último, comunicó 
V. E. á este Ministerio, consultando que 
formalidades deberán preceder á la decla
ración de la denuncia en los penados para 
los efectos del artículo 88 del Código pe
nal, y de qué modo deben dictar los tri
bunales sentenciadores la confirmación de 
esta denuncia. .

En su virtud, y atendiendo á que dichas 
formalidades no pueden ser otras que las 
mismas que se requieren para absolver ó 
condenar á un procesado; á que del mis
mo modo que se prueba la locura ó de
mencia del que cometió un delito para de
clararle exento de responsabilidad crimi
nal, debe probarse y decidirse lo que le 
exime del cumplitñiento de la condena 
impuesta, ha tenido á bien mandar S. M., 
de conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal Supremo de Justicia, se diga á 
V. E., como de su Real órden lo ejecuto, 
que para hacer la declaración de que se 
trata se observen las disposiciones si
guientes: ■

4 .a Los confinados que se suponga en 
estado de dementes serán constituidos en 
observación, instruyéndose al efecto por la 
Comandancia del presidio en que aquellos 
se encuentren un espediente informativo 
de los hechos y motivos que hayan dado 
lugar á la sospecha de la demencia, en el 
que se consigne el primer juicio ó la cer
tificación de dos facultativos, por lo mé- 
nos, que los hayan examinado y obser
vado.

2 .a Consignada así la gravedad de la 
sospecha, el Comandante del presidio dará 
cuenta inmediatamente, con copia literal 
del espediente instruido, al Regente de la 
Audiencia del que procedan los confinados, 
sin perjuicio de ponerlo en conocimiento 
de la Dirección general de establecimientos 
penales.

3 .a El Regente de la Audiencia pasa
rá aquel espediente á la Sala de justicia 
sentenciadora, la cual, con preferencia, 
oirá al fiscal y al acusador particular de la 
causa, si le hubiere, hasta la última ins
tancia, y dándose intervención y audiencia 
al defensor del penado, ó nombrándosele 
de oficio para este caso si no le tuviere, 
acordaré la instiuccion mas amplia y for
mal de los hechos, y el estado físico y mo
ral de los pacientes, por los mismos me
dios legales de prueba que se hubiesen 
empleado si el incidente ocurriera durante 
el seguimiento de la causa; comisionando 
al efecto al juez de primera instancia del 
partido en que se hallen los confinados, 
por conducto del Regente del territorio de 
la audiencia, para que puedan vigilar el 
cumplimiento.

4 .a y últimamente, sustanciado este in
cidente en juicio contradictorio, si hubiese 
oposición, y en forma ordinaria si no la 
hubiese, y después de oir las declaracio
nes juradas de los peritos en el arte de 
curar, y en su casó dé la Academia de Me
dicina y Cirugía, se dictará el fallo que 
proceda de si ha ó no lugar á declarar la 
demencia, el cual se comunicará al Co- 
mandaete del presidio para la traslación 
del penado demente al establecimiento de 
beneficencia que corresponda y su coloca
ción en la habitación solitaria que previe

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Es deber mió, al emprender el desempe

ño del honroso cargo que S. M. se ha 
dignado confiarme, comunicar á V. S. en 
breves y sencillas instrucciones los princi
pios generales de gobernación y adminis
tración que le han de servir de norma en 
adelante.

Al presentarse el nuevo Ministerio ante 
las Cortes, el dignísimo Presidente del 
Gabinete ha esplicado en cada uno de los 
Cuerpos Colegisladores el espíritu que ani
ma á los actuales Consejeros de la Coro
na. Fácilmente podrá V. S. penetrarse de 
ese espíritu leyendo en el periódico ofi
cial los dos discursos á que me refiero; 
la claridad y franqueza con que en ellos 
se espresó el Sr. Ministro de Estado, Pre
sidente del Consejo, no dejan lugar á du
da ni han menester interpretaciones.

Siguiendo yo este ejemplo, y concretán
dome á las materias especiales de que de
bo hablar á V. S., le diré en primer lugar 
que, en punto á política, le bastará para 
conformarse con la del gobierno, cuyo 
agente y delegado es V. S., mostrarse en 
todo estrictamente constitucional; respetar 
todas las opiniones que caben dentro de 
esta definición, así como sus manifestacio
nes legales y ordenadas; y dar en fin prue
bas de una rigurosa imparcialidad para 
con todos los partidos políticos.

La mas solemne ocasión de ejercitar esa 
imparcialidad ha de presentarse á V. S. en 
la rectificación de las listas electorales. El 
mas profundo respeto al derecho de los 
electores, la mas esquisita diligencia para 
purgar las listas de todo error, y mas aun 
de toda ilegalidad, el esmero en prevenir 
toda reclamación fundada, serán pruebas 
que V. S. dará de comprender bien su de
ber en este punto, y que redundarán en 
eficaz recomendación de su celo. Hasta 
los mas apasionados adversarios del Go
bierno, si los hubiera, hasta los hombres 
mas dominados del espíritu de partido han 
de quedar convencidos plenamente de que 
las ¡islas electorales no contienen ni mas 
ni ménos nombres que los que la ley man
da inscribir en ellas; que se hallan en fin 
dispuestas para ser, en el dia mas ó mé
nos remoto de renovación del Congreso, y 
desea y espera el Gobierno que será lo 
mas larde posible, la base de una elección 
libérrima, á que acudan todos los parti
dos constitucionales, seguros de ver salir 
de las urnas la espresion genuina de la 
mayoría del Cuerpo electoral.

Mas no es solamente, ni aun preferen
temente, la delegación política laque tiene
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confiada á V. S. el Gobierno de S. M.: otros 
no ménos importantes ramos dependen 
de su buena dirección en esa provincia, y 
en todos ellos acertará V. S., sin duda, 
proponiéndose obrar siempre con rectitud 
severa, solicitud paternal y moralidad la 
mas estricta.

Esta última cualidad ha de brillar, no 
solo en todos los ramos de la Administra
ción civil que nos está encomendada, sino 
hasta en el porte y conduela de todos sus 
funcionarios y empleados, de manera que 
sea imposible el menor recelo, no ya de 
impureza, sino de negligencia, tolerancia 
ó lenidad en esta parte.

Alteradas algún tanto por desgracia las 
costumbres por vicios inherentes á la ac
tual época, debe trabajarse directa é in
directamente en su reforma. El prevenir 
las faltas contra la moral y la decencia, el 
evitar los robos, fraudes y estafas, el acos
tumbrar al pueblo á que respete las auto
ridades, y las leyes, pende en gran ma
nera de la acción preventiva del poder ci
vil, bajo el aspecto de una policía bien 
entendida. Cuando una vez cometido el 
crimen, el delito ó la falta que no han po
dido prevenirse, toque al poder judicial 
su castigo, los tribunales y los jueces ha
brán de hallar en V. S. y en sus depen
dientes el mas activo y firme ausilio la 
cooperación mas enérgica.

He hablado del carácter de paternal so
licitud que á la administración pública de
be también darse, y no tengo necesidad 
de añadir que los ramos en que mas es
pecialmente ha de ostentar ese carácter 
son los de higiene pública y beneficencia, 
policía urbana, instrucción y obras públi
cas; y por último, en el estímulo y fo- 

. mentó de todo trabajo útil, de todo ho
nesto empleo de la actividad é inteligencia.

Previniendo y reprimiendo los delitos; 
remediando, en cuanto la administración 
pública puede hacerlo, los efectos de la 
miseria y de las calamidades; y estimu
lando al mismo tiempo el trabajo, apenas 
hay que hablar de órden público, el cual 
se produce como natural consecuencia de 
aquellos principios: mas para no omitir
punto tan importante en estas instruccio
nes, diré á V. S. primeramente que basta 
la vigilancia constante de la autoridad pa
ra frustar toda tentativa de perturbación 
del órden; y en segundo lugar que esa vi
gilancia no debe convertirse en descon
fianza injusta y opresora suspicacia. '

Recuerde V. S. que el señor presidente 
del Consejo ha dicho en ambos Cuerpos 
Colegisladores que «el nuevo gabinete no 
ha de entrar en vias de reacción, rigiendo 
los destinos de este pais.» Un buen gober
nador, como V. S., tiene mil medios de 
conocer el estado del espíritu público y de 
la opinión de los pueblos; entre otros el 
de consentir á la imprenta, como órgano 
de la opinión pública, una libertad racio
nal dentro de la ley; usando para con los 
periódicos en cuanto discutan principios, 
espongan quejas ó manifiesten deseos ó 
acusen abusos, de tanta indulgencia y to
lerancia como severidad debe emplearse 
contra la injuria, la calumnia, las perso
nalidades odiosas, el desacato á la auto
ridad y á cosas y personas venerandas, y 
las escitaciones sediciosas.

Apoyado V. S. con las fuerzas legales 
de que dispone, será inflexible contra los 
perturbadores que en vez de acudir á los

MINISTERIO DE LA GUERRA.

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de diciembre de 1863.=EI Subsecre
tario, Gabriel Saenz de Buruaga.=Se“ 
ñor......

medios pacíficos, subviertan el orden en 
cualquier sentido.

Me persuado, señor gobernador, de que 
lo ya dicho es mas que bastante para ser
vir á V. S. de pauta segura en el desem
peño de su importante cargo.

Siguiendo las indicadas reglas, hallará 
V. S. en mí un firme apoyo de su autori
dad, constante deseo de aclarar sus dudas, 
y la mayor complacencia en poder reco
mendar á S. M. el celo que V. S. acredi
tare en el cumplimiento de sus sagrados 
deberes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1864.—El ministro de 
la Gobernación, Antonio Benavides.—Se
ñor gobernador de la provincia de...

(Gaceta del 20 de enero.)

Número 110. —Circular.
Escmo.: Sr: El Sr. Ministro de la Guer

ra dice hoy al Director general de Infao- 
teria lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo es- 
puesto por V. E. en su oficio fecha 28 de 
agosto último, en que pide que al Teniente 
procedente del batallón provincial de Má
laga D. Federico Martin Bolaños, trasla
dado al regimiento de infantería Córdoba, 
núm. 10, no le prive del abono de los 
sueldos que le corespondan la no presenta
ción en el último cuerpo espresado, toda 
vez que no puede tener lugar por hallarse 
sumariedo y preso en el castillo de Gibral- 
faro, se ha servido resolver, con presencia 
de lo informado por el Director general 
de Administración militar en 30 de no
viembre anterior, que hallándose el intere
sado en dicho castillo por orden superior, y 
estampándose esta circunstancia en el justi
ficante de revista, procede el que se haga 
el abono de los haberes que le correspon
dan; siendo la voluntad de S. M., con el 
fin de evitar dudas para lo sucesivo, que 
esta disposición sirva de regla general pa
ra los casos análogos que puedan ocurrir.» 

I De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos, correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de diciembre de 1863.—El Subsecreta- 
úo, Gabriel Saenz de Buruaga.—Señor....

ra

Número 40.—Circular.
Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer- 
dice hoy al Secretario del Tribunal Su

premo de Guerra y Marina lo que sigue: 
«Conformándose la Reina (q. D. g.) con

lo espuesto por las Secciones reunidas de 
Gracia y Justicia y Estado y Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer que por ese Supremo Tribunal, 
Consejos de guerra, ó por quien en su ca
so corresponda, apreciando las circunstan
cias de la comisión del delito, el carácter 
del mismo y las especiales circunstancias 
del reo cuando este procediese de las cla
ses de tropa, se determine si es ó no 
acreedor á las gracias ó abonos generales 
que en determinadas circunstancias se han 
solido conceder al ejército, siempre que al 
reo le hubieren comprendido sus benefi
cios, espresandolo al final de la sentencia 
en la propia forma que para casos análo
gos dispone la Real órden de 1.° de enero 
de 1855.»

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para sn

Núm. 20. — Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Guerra dice hoy al Director general 
Administración militar lo que sigue:

la
de

«S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista 
de lo espuesto por V. E. en escrito de 
19 de diciembre último, se ha dignado 
aprobar la disposición, que el mismo par
ticipa haber adoptado, para que el sumi
nistro de paja se arregle á los dos tipos 
fijados por Real órden de 9 del citado mes 
desde l.° del corriente, para facilitar el 
sistema de contabilidad y ajustes.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
dúd 5 de enero de 1864.=EI Subsecre
tario, Gabriel Saenz de Buruaga.=Se- 
ñor......

(Gaceta del 21 de enero.)

bas comunicaciones oficiales de 
los Capitanes generales de las Anti
llas, recibidas en este Ministerio, al
canzan al 15 de diciembre último 
las de Puerto-Rico; al 30 del mis
mo las de Cuba, y al 4 del actual 
las de Santo Domingo. Las que pro
ceden de esta isla dan cuenta de las 
salidas verificadas por las guarni
ciones de Puerto-Plata y Samaná en 
fin de noviembre anterior y duran
te el mes de diciembre próximo pa
sado, dirigidas respectivamente por 
el brigadier D. Rafael Primo de Ri
vera y el general de las reservas don 
José Hungría, con objeto de casti
gar las agresiones de los insurrec
tos, los cuales fueron completamen
te derrotados y destruidas sus trin
cheras y demas fortificaciones de 
campaña; habiéndoseles causado mu
chos muertos y heridos durante los 
combates, y en la precipitada fuga 
que emprendieron la pérdide de ca
ñones, toda clase de armas, muni
ciones y diferentes efectos. Espresan 
también detalles de la ocupación de 
Azúa el 5 de diciembre por las fuer
zas al mando del mariscal de cam
po D. José de la Gándara, secunda
do por el de las reservas D. Ense
bio Puello, cuya noticia anticipó el 
telégrafo, y los encuentros que pre
cedieron con este objeto, y que cos
taron igualmente pérdidas de consi
deración á los enemigos, influyendo 
notablemente estos hechos en el res
tablecimiento del orden en esta par
te del Sur, donde muchas familias 
han regresado á sus hogares. Coope
raron con gran acierto para el buen 
rebultado de estas operaciones los 
buques de la Marina de guerra, di
rigidos por el brigadier jefe de las 
fuerzas navales en las costas de San
to Domingo D. Manuel Sivila. Re
fieren las indicadas comunicaciones 
las operaciones llevadas á cabo so
bre Maniel los dias 9 y 10 de dicho 
mes, por las columnas al mando del

general de las reservas D. Eusebio 
Puello y coronel Suarez; confirman
do ademas la derrota de los suble
vados el 25 del mismo en Santa 
Cruz de Llamasá, Jaibita y Rio-Lla- 
masá por las tropas de la división al 
mando del teniente general marques 
de las Carreras. Igualmente fueron 
batidos el 27 en Piedra Colorada por 
el general de las reservas D. José 
María Perez.

Mencionan al propio tiempo otros 
hechos de armas de menor impor
tancia; la desaparición de algunas 
partidas de insurrectos en el Seybo 
y el reconocimiento verificado en la 
jurisdicción de San Cristóbal por la 
columna que salió de la capital al 
mando del general de las reservas 
D. José Esléban Roca.

Los capitanes generales de Cuba 
y Puerto-Rico continuaban remitien
do refuerzos y toda clase de ausilios 
á Santo Domingo á medida que lle
gaban de la Península los última
mente dirigidos con este objeto á di
chas Antilíasí pero las enfermedades 
propias del pais mermaban sensible, 
aunque accidentalmente, las filas, y 
habían impedido continuar las ope
raciones con mayor estension.

Satisfecha S. M. del comporta
miento de las tropas, se sirvió dis
poner, en vista de las noticias anti
cipadas que se tenian de estos hechos, 
se reiterasen las gracias al capitán 
general de Santo Domingo y al ejér-
cito; otorgándose, entre otras re
compensas, la Gran Cruz de Cár- 

. los III al general don José de la 
i Gándara, y promoviendo al empleo 
: de Mariscal de Campo al general de 

las reservas D. Eusebio Puello.
(Gaceta del 23 de enero.)

SUPREMO
tribunal de justicia
En la villa y corte de Madrid, á 31 

de diciembre de 1863 , en los autos 
de competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de la Comandancia militar 
de Marina de Málaga y el de primera 
instancia del distrito de la Merced de di
cha ciudad acerca del conocimiento de 
la reclamación deducida por la casa de 
comercio «Barrera y sobrinos» contra 
D. José Mesa para que reconozca la firma 
de un pagaré.

Resaltando que protestado por falta de 
pago un pagaré de 30.000 rs. que giró 
Mesa á favor de D. Antonio Moreno, 
y que este endosó a la órden de la indicada 
casa de comercio, pidió la misma en el 
Juzgado de primera instancia que com
pareciesen aquellos dos á reconocer sus 
firmas, lo que se estimó, habiéndolo eje
cutado ya Moreno respecto de la suya.

Resuítando que Mesa espuso primera
mente al referido Juez que era aforado, 
y que no podia presentarse á declarar 
sin permiso y órden de sus Jefes, en cuya 
virtud se ofició al Comandante de Marina; 
y luego acudió el don José á dicho Juzga
do especial pidiendo que se reclamase 
el conocimiento de las diligencia-i, á lo 
curfl se accedió, habiéndose unido ántes 
á los antos una certificacion cn que se 
espresa que al folio 12 de las listas de 
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segundos pilotos de Málaga estaba anotado 
el ü; Ju>é en tisíedtd que se había traído 
del lólio 7 I de la lista anterior, y según el 
cual en 7 de enero de 1833 obtuvo título 
de segundo pilvto de altura: y había na
vegado (flochos años, y se añade que en 
j8()0 falló y en 18,63 era ignorado. ,

Resultando que el Juez de primera ins- 
táncia se negó á la inhibición alegando 
que todavía no existe juicio contencioso, 
sino unas diligencias preparatorias, y por 
consiguiente no cabe competencia de juris- 
diciou: que toda persona ésta obligada á 
comparacer ante cualquier Juzgado á don
de se le cita para evacuar un reconoci- 
mieuto, sin perjuicio deque pueda después 
hacer valer su fuero cuando se entable la 
demanda; y que Mesa perdió el de Marina 
que tuvo por su cualidad de segundo piloto 
por haber faltado á tres revistas anuales, 
dedicándose á los negocios mercantiles, 
por lo que se íe debía considerar com
prendido en la disposición del art. 15 del 
til. o.u de la Ordenanza de matrículas.

resultando que el Juzgado de la Co- 
maodamia, después de haber mandado pa
ra mejor proveer que el Jefe de detall 
pusieraotra certíücdcion, de la que apare
ce que Mesa navegó mas de 10 años; y con 
arreglo ^1 art. 5. del Real decreto de lo 
de marzo de 1830 debía permanecer ins
crito en la matrícula, insistió en que es el 
u íh c o competénté', esponiendó que Mesa 
es aforado del ramo; que por ninguna ley 
so pierde el fuero para las declaraciones ju
radas que se recibe-' á fin de preparar los 
juicios ejecutivos, ni tampoco queda privado 
.del <uyo el matriculado que falta á dos 
revistas ó cuyo paradero se ignora, sino 
qiíe ton arreglo al art. 2.° del tit. 16 
de la Ordenanza debe, en el caso que es- 
presa, formársele c<msa: que no es aplica
ble á Mesa el art 15 del tit. &° pues 
para tjue se le tuviera por separado de 
la matrícula era preciso que hubiera cum
plido cuanto en el mismo se previene, lo 
que no consta haya hecho, y que tampoco 
ha perdido fuero por haber dejado de na
vegar y dedicádose á navegaciones.

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Ramón Maria de Arrióla.

Considerando que se halla justificado en 
estos autos que 1). José Mesa obtuvo 
título de segundo piloto en 7 de enero 
de 1833, y que como tal ha navegado por 
espacio de mas de 10 años.

Considernndo que si bien aparece no 
haberse presentado en dos revistas, esta 
falta no puede ser motivo suficiente para 
perjudicarle respecto al goce del fuero.

Y considerando qué la Autoridad de Ma
rina, única competente al efecto, no le tiene 
declarado escluido de la matrícula de pilotos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estas 
diligencias corresponde 'al Juzgado de la 
Comandancia de marina de Eáhga, al 
que se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por ésta nuestra silencia, que se 
publicará eu la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legisldliva^ para lo 
cual se pasen las onorfdnas copias cer
tificadas, lo pronuncianios, mandamos y 
firmamos.—Juan Martin Carramolino.— 
Ramón Maria de Arrióla.^Juan María 
Riec. — Felipe de Urbina.— Eduardo Elíú.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. d m 
Ramón María de Arrióla, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala se
gunda el día de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 31 de diciembre de 1863.— 
Gregorio Camilo García.

Gaceta del 5 de enero.
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